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La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
establece en su artículo 8.1 que los títulos de Formación Profesional tienen carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, acreditan las correspondientes cualificaciones 
profesionales a quienes los hayan obtenido y, en su caso, surten los correspondientes efectos 
académicos según la legislación aplicable. 

El artículo 5.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que todas 
las personas deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de la vida dentro y fuera del 
sistema educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus capacidades, 
conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo personal y 
profesional. Asimismo, en su artículo 69.4, se determina que las Administraciones 
educativas, en el ámbito de sus competencias, organizarán periódicamente, entre otras, 

pruebas para obtener directamente alguno de los títulos de Formación Profesional de acuerdo 
con las condiciones y características que establezca el gobierno por vía reglamentaria. 

En este sentido, el artículo 36 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la Formación Profesional del sistema educativo, dispone 
que las Administraciones educativas convocarán las pruebas establecidas en el artículo 69.4 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, al menos, una vez al año, y determinarán en sus 
convocatorias los módulos profesionales de los ciclos formativos para los que se realizan las 

pruebas, el periodo de matriculación y las fechas de realización y los centros públicos 
designados para llevarlas a cabo. Asimismo, el artículo 37 determina los requisitos de edad y 

las condiciones de acceso para participar en ellas. 

El artículo 19.1 de la Resolución de 18 de junio de 2009, de la Consejería de Educación y 
Ciencia, por la que se regula la organización y evaluación de la Formación Profesional del 
sistema educativo en el Principado de Asturias, modificada por Resolución de 28 de enero de 
2011, establece que la Consejería competente en materia educativa organizará 

periódicamente pruebas para obtener directamente alguno de los títulos de Formación 
Profesional. 

Por tanto, procede convocar pruebas para la obtención directa de determinados títulos 
vigentes de Técnico o Técnica y de Técnico Superior o Técnica Superior de la Formación 
Profesional al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo (LOGSE), y al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de 

Educación (LOE). 

Por  todo ello, y conforme con lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre 
Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, la Ley 6/1984, de 5 de 

julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, las competencias atribuidas por el Decreto 
6/2015, de 28 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las 
Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma, el Decreto 65 /2015, 
de 13 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de 

Educación y Cultura, modificado por el Decreto 53/2016 , de 28 de septiembre y  el Decreto 
72/2017, de 31 de octubre y la Resolución de 12 de octubre de 2015, de la Consejería de 
Educación y Cultura, por la que se delegan competencias en diversos órganos de dicha 
Consejería, 
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Resolución  de 5 de febrero de 2018, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se 

convocan las pruebas para la obtención de determinados títulos de Técnico o Técnica y de 
Técnico Superior o Técnica Superior de Formación Profesional en el Principado de Asturias, 
correspondientes al año académico 2017-2018. 
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RESUELVO 
 
 

Primero.- Aprobar la convocatoria de las pruebas para la obtención directa de determinados 
títulos de Técnico o Técnica y  de Técnico Superior o Técnica Superior de Formación 

Profesional correspondientes al año académico 2017-2018, en los términos y según el 
procedimiento que figura en el anexo I de la presente resolución. 

Segundo.- Aprobar la relación de títulos y el número de plazas que se relacionan en el anexo 
II. 

Tercero.- Aprobar el calendario de la convocatoria que figura en el anexo III. 

Cuarto.- Aprobar las sedes de realización de las pruebas que se relacionan en el anexo IV. 

Quinto.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado 

de Asturias. 

 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia del Principado de Asturias, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del 
recurso potestativo de reposición ante el titular de la Consejería competente en materia de 
educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, no 
pudiendo simultanear ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 
del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre el Régimen Jurídico de la 
Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin 
perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar cualquier otro que estimen 
oportuno. 

 

 

Oviedo, a 5 de febrero de 2018 
El Director General de Ordenación académica e innovación educativa (Por delegación. 

Artículo séptimo, letra b. Resolución de 2 de octubre del 2015. BOPA 10/10/2015) 
 

 
 
 
 
 

Francisco Óscar Laviana Corte 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 


